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lelsíura del Estado 
L E Y de 16 de Diciembre de 1940 de 

reforma tributaria. 
A l exponerse en Agosto pasado los 

datos relativos a la evolución finan
ciera de E s p a ñ a desde Julio de m i l 
novecientos treinta y seis, el Gobier
no hizo públ ico el propósi to de aco
meter seguidamente la reforma t r i 
butaria, que los acontecimientos des
arrollados en nuestro país h a c í a n 
obvia y natural por demás . En cum
plimiento de tal propósi to , se pro 
mulga^ia siguiente Ley, 

Atiéndese en primer lugar a las 
bases fiscales, con el fin de adecuar
las a la evolución de los precios o 
extraerlas, en muchos casos, del es
tado de ocul tac ión en que permane
cen. Ejemplos t ípicos d e grande 
ocul tac ión fiscal surgen .al conside
rar las cifras relativas a la Contribu
ción rúst ica y al Impuesto de Dere
chos reales en su parte sucesoria. De 
doce-millones de pesetas a que as
cendía antes del Movimiento la pro
ducc ión anual agro-pecuaria, la in 
suficiente va lorac ión de las bases 
hac ía qué el Erario recogiera por vía 
contributiva alrededor de doscientos 
treinta millones de pesetas, a pesar 
de lo elevado de los tipos imposit i -

L vos. Según la estadística del Impues
to de Derechos reales, abs t r acc ión 
hecha de todo otro elemento de j u i -

. ció, nadie podr ía inferir para Espa
ña una fortuna superior a los cin
cuenta m i l millones de pesetas. De 
ah í , que a lo largo del siguiente texto 
se advierta la vigorización eficiente 
de los medios de invest igación y 
c o m p r o b a c i ó n al servicio del Fisco. 
S i n perjuicio de corregir inmediata
mente los valores de las bases rús
ticas para el a ñ o de m i l novecientos 
cuarenta y uno, se adoptan las me
didas necesarias para sacudir el 
anquilosamiento d e los amillara-
mientos que cubren la mitad del so
lar español y para poner justicia dis
tr ibutiva en el reparto interprovin
cial de la carga que ha permanecido 
inerte al t ravés de los años, con i n 
diferencia absoluta ante la evolu
ción del mapa agro pecuario del 
país. Alquileres y l íquidos imponi 
bles son ligados en la Cont r ibuc ión 

urbana. La comprobac ión de los be
neficios en las empresas encuentra 
aumentadas sus posibilidades, que 
por modo excesivo l imitaron las 
transaciones parlamentarias. La dis
t r ibuc ión actual y la transferencia 
ulterior de los valores mobiliarios 
deja de ser un secreto para el Fisco, 
del mismo modo que no lo es la r i 
queza inmobil iar ia . Y, en fin, las 
transmisiones lucrativas, que- en tan 
gran volumen han escapado al I m 
puesto de Derechos realt s, ha l l a r án 
en los preceptos dedicados a tal t r i 
buto y en la creación de un Jurado 
Central, es t ímulo suficiente para ab
dicar, en muchos casos y siluacio-
nes, de su pertinaz fraudulencia. 

Bases fiscales hasta ahora exentas 
o no sujetas son llamadas al esfuer
zo c o m ú n ygeneral de ios españo
les. Ta l acontece con las exacciones 
del ca rbón mineral en el Impuesto 
sobre el producto de la miner ía ; con 
determinadas excepciones del I m 
puesto de transportes terrestres y 
fluviales; con los heneficios de las 
Cajas de Ahorro y las Mutualidades 
de Seguros; con la energía eléctrica 
para usos industriales, salvo los elec
t roquímicos , y con otros casos de 
menor entidad. 

La pres ión tr ibutaria aumenta. Se 
elevan las cuotas de la Cont r ibuc ión 
Industrial . Los tipos de Utilidades se 
incrementan, salvo en la casi totali
dad de los conceptos imputables al 
trabajo y en aquellos de la Tarifa I I 
que sufrieron ya importante eleva
ción en m i l novecientos treinta y 
seis. La modificación en Utilidades, 
d a r á electividad al sostenimiento de 
los grandes empresarios individua
les a esta Cont r ibuc ión , que hasta el 
presente apenas produjo fruto. La 
gama de los Impuestos indirectos 
prexistentes, Con excepciones justi
ficadas, se sujeta a la misma orienta
ción, reproducida en la autor ización 
para elevar el Timbre de las pólizas 
bursá t i les y en el aumento de las 
escalas del Impuesto sucesorio, sin 
perjuicio de desgravar las hijuelas 
modestas de los parientes m á s pró
ximos. 

No podía la reforma limitarse a 
estos aspectos. La experiencia ex
tranjera en materia de t r ibu tac ión 
personal global y de t r ibu tac ión in
directa tenía forzosamente que ins
pirar el texto que sigue. 

Instaurada en España ' la Contri
buc ión general sobre la Renta, por 
L e / de m i l novecientos treinta y dos, 
produjo en el año anterior al Movi
miento no m á s de trece millpnes de 
pesetas. Tan enteco resultado, a los 
tres años completos de.gestión, si no 
hacía rechazable la contextura de la 
Ley reguladora de la Cont r ibuc ión , 
sí indicaba, por lo menos qiie era 
preciso crear un órgano administra
tivo importante y que, la Tarifa de 
la Cont r ibución , abandonando su 
incipiente figura, debía convertirse 
en una escala vigorosa dotada de 
fuerte sentido social. Así se ha pro
cedido. E l conocimiento de la dis
t r ibuc ión actual y movimientos u l 
teriores de la riqueza mobil iar ia 
echa los cimientos necesarios para 
el establecimiento de un Registro 
fiscal de Rentas y Patrimonios, al 
mismo tiempo que se instaura la D i 
rección General de la Contr ibución-
sobre la Renta. La Tarifa progresio-
nal no asóm'brará a las Haciendas 
extranjeras, pero supone, sin duda, 
una profunda innovac ión en Espa
ña. La ocasión era, además , propi
cia, para llevar al texto de m i l no
vecientos treinta y dos desgravacio-
nes por razón de familra y, contraria
mente, un importante recargo de 
soltería. 

I ncubó la anterior guerra europea 
en la técnica fiscal, con diversos 
nombres y varios procedimientos, el 

| renacimiento de las viejas contribu
ciones generales sobre el consumo. 
NO otra cosa han supuesto los Im^ 
puestos ge erales de diversos Esta* 
dos sobre la p roducc ión , las ventas, 
los cambios, la cifra de negocios, de 
naturaleza indirecta. El eco de esta 
voz tenía que resonar en la patria de 

j la alcabala, bajo el influjo de cir-
| cunstancias financieras de naturale-
jza análoga a las que se dieron en los 
j países donde el tributo ha adquirido 
; carta de naturaleza. A nadie se ocul
tan los inconvenientes y las ventajas 
de una general ización sistéinática de 
la t r ibu tac ión indirecta. Obligados 
a adoptarla, la necesidad de evitar 
extensiones desmesuradas en la red 
de contribuyentes y de agentes fis
cales y la conveniencia de procurar 
la más pura gestión, han determina
do, como en algún otro país aconte
ciera ya, establecer los nuevos i m 
puestos indirectos que por la adjun-



ta Ley se instituyen más cerca del 
punto de p roducc ión que del punto 
de consumo. Estos nuevos impues
tos indi recftos, junto con los de la 
misma naturaleza que ya prexis t ían 
—salvo las Aduanas, el Tiembre, y 
el Transporte por mar —y en compa
ñía de los- conceptos integrantes del 
llamado «Subsidio», que la Hacien
da absorberá el primero (le Enero 
próx imo, q u e d a r á n integrados en 
unn Cont r ibuc ión de Usos y Consu
mos que s is temát icamente los com
prenderá , La desapar ic ión de las ac
tuales circunstancias por que atra
viesa la economía del país, permi
tirá incorporar en lo futuro a la nue
va Cont r ibuc ión conceptos que en 
ella deben figurarar y que por moti
vos notorios quedan a ú n fuera'de 
la misma. 

En los Impuestos al margen de la 
Cont r ibuc ión de Usos y Consumos 
surgen nuevas figuras fiscales. Así 
sucede con el gravamen sobre el 
tráfico aéreo y con el sobretimbre de 
emis ión que penetra modestamente 
en el campo de las diferencias bur
sátiles, harto difícil para la técnica 
fiscal. 

No quedar í a completa la exposi
ción de las principales caracter ís
ticas de la Ley si no se hiciera alu
sión a algunas otras modificaciones. 
E l ar t ículo de la Ley del Timbre re
lativo al Impuesto de lujo desapare
ce-, ya que las últ imas- disposiciones 
sobre «Subsidio», aun insp i rándose 
en é!, cuantitativamente lo h a n 
eclipsado. Desaparece, asimismo, el 
arbitrio del plato único , en cuanto 
gravamen domést ico. Se eliminan 
del Presupuesto del Estado los po
bres residuos del viejo Impuesto de 
Consumos y los tributos sobre ca
rruajes de lujo y círculos de recreo, 
que en su casi totalidad estaban ya 
entregados a los Ayuntamiento^. Una 
más ciará dis t inción entre^ los I m 
pue stos directos y los indirectos re
percute sobre la Patente de licores y 
aguardientes compuestos, sobre la 
Patente de autómóvi les y sobre los 
Impuestos mineros, con "los efectos 
que en el articulado se establecen. 
De la unificación de tipos dentro de 
una misma Cont r ibuc ión es ejemplo 
la Terr i tor ial y de la refundición de 
recargos, con la consiguiente s impli
ficación, a d e m á s de la Terr i tor ia l , la 
Industrial y la ext inción de los re
cargos para subsidio familiar y re
t iro obrero. De parecida significa
ción es la supres ión del gravamen 
sobre el tráfico mar í t imo . 

Natural, indispensable y obligado 
el concurso de todos a la obra de 
res taurac ión financiera, el Gobierno 
entiende que cumple un deber al 
exigirlo, teniendo presente la capa
cidad económica de los españoles, y 
c onsigna su propósi to de dar cuenta, 
en su día, al organismo político-re
presentativo que ha de instituirse. 

En su vir tud, 
D I S P O N G O : 

CAPITULO I 
Contribución territorial • 

Art ículo primero.. Durante el ejer
cicio de m i l novecientos cuarenta y 
uno se e levarán los l íquidos impo
nibles de la riqueza rúst ica en la si
guiente proporc ión: 

a) Amillaramiento de la primera 
Sección, sesenta y siete por ciento. 

b) Amillaramientos de la segun
da Sección, ciento diez-por ciento. 

c) Avances catastrales y registros 
fiscales, veintiséis por ciento. 

Art ículo segundo. Se exceptúan 
de la elevación a que se refiere el ar
tículo anterior: 

a) Los pueblos adoptados confor
me a lo dispuesto en el Decreto de 
veinti trés de Septiembre de m i l no
vecientos treinta y nueve. 

b) Las fincas cuyos valores fue
ran declamados por v i r tud de lo es
tablecido en la Ley de cuatro de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
dos. Las caracter ís t icas fiscales de 
dichas fincas debe rán ser objeto de 
revisión inmediata. 

c) Los pueblos de la provincia 
de Guipúzcoa, cuyos amillaramien

tos se aprobaron en m i l novecientos 
treinta y nueve. 

d) Quienes puedan acogerse a las 
normas sobre reclaniaciones\que 
dicte el Ministerio de Hacienda ha
ciendo uso de la autor izac ión que al 
efecto se le concede. 

Art ículo tercero. A partir de pr i 
mero de Enei;o de m i l novecientos 
cuarenta y uno el tipo de imposi
ción estatal de toda la riqueza rús
tica se unifica en el diecisiete y me
dio por ciento, Quedan suprimidos 
los recargos de dieciséis centés imas 
y transitorio del diez por ciento, sub
sistiendo el recargo municipal para 
combatir el paro obrero en los Mu
nicipios en que esté establecido ya, 
pero reducido al seis y medio por 
ciento de la cuota estatal. 

Mientras no se disponga lo con
trario, tampoco será de apl icac ión el 
párrafo anterior a los pueblos adop
tados conforme al Decreto de veinti-1 
trés de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y nueve. 

Art ículo cuarto. Por el Ministe
rio de Hacienda se procederá a rec
tificar el repartimiento para m i l no
vecientos cuarenta y uno, de acuer
do con lo dispuesto en los ar t ículos 
anteriores. 

Art ículo quinto. La riqueza i m 
ponible amillarada se rectificará en 
su va lorac ión , con efecto desde pr i 
mero de-Enero de m i l novecientos 
cuarenta y dos, conforme a lo dis
puesto en el presente ar t ículo . El M i 
nisterio de Hacienda, teniendo en 
cuenta el desarrollo e intensifica
ción de la p roducc ión y el moviy 
miento de los precios, de t e rmina rá 
las cifras imputables a cada provin

cia de modo global y mediante apli-
cí^ción del tipo precisado en el art ícu
lo tercero, someterá en tiempo opor
tuno a la ap robac ión del Consejo de 
Ministros, previa audiencia del M i 
nisterio de Agricultura y de la Dele
gación Nacional de Sindicatos, el 
proyecto de repartimiento para m i l 
novecientos cuarenta y.dos. Los lí
quidos globables de cada provincia 
y, consiguientemente, las cantidades 
repartidas en concepto de. contribu
ción, se d i s t r ibu i rán entre los pue
blos por la Delegación de Hacienda 
con aprobac ión de la Diputac ión 
provincial . Las cifras municipales 
se repar t i rán entre los contribuyen
tes, conforme a las disposiciqnes v i 
gentes, en tendiéndose repartido el 
l íquido imponible global del Muni
cipio previamente al cupo que le 
corresponda y ambos en la mi'sma 
proporc ión . 

Art ículo sexto. Por el Ministerio 
de Hacienda se a p r o b a r á n los coefi
cientes de corrección de las valora
ciones catastrales y del Registro fis
cal en vigor, que deberán ser aplica
dos cort efecto desde primero de 
Enero de mi l novecientos cuarenta y 
dos. Dichos coeficientes p r o c u r a r á n 
adaptar las bases tributarias de las 
explotaciones agropecuarias al mo
vimiento de los precios, a cuyo efec
to se t endrá en cuenta la fecha de la 
confección de los respectivos avan
ces y Registros. Asimismo será pre
ceptivo, en este caso, la previa au
diencia del Ministerio de Agricul tu
ra y de-la Delegación Nacional de 
Sindicatos. 

Art ículo sépt imo. Mientras no se 
d i s p ó n g a l o contrario, y con excep. 
crón de lo preceptuado en el aparta
do b) del ar t ículo segundo, quedan 
en suspenso los trabajos de confec
ción y conservac ión de los avances 
catastrales y los de apl icac ión del 
Decreto de treinta y uno de Agosto 
•de m i l novecientos treinta y cuatro. 
El personal y servicios de Valora
ción agrícola y forestal consag ra rá 
su actividad, principalmente, a los 
estudios y labores que requiera la 
apl icaciói i de lo dispuesto en los 
precedentes ar t ículos de esta Ley. 

Art ículo octavo. E l arrendador 
de fincas rús t icas t endrá derecho a 
repercutir s o b r e el arrendatario 
aquella parte de la con t r ibuc ión rús
tica qtre exceda del veinte por cien
to de la renta satisfecha por éste. 

Art ículo noveno. Desde primero 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y uno se e levarán en un veinti
cinco por ciento los l íquidos impo
nibles comprendidos en los Regis
tros fiscales de edificios y solares 
aprobados y puestos en vigor, pero 
no comprobados. 

Artículo déc imo. En el plazo que 
fije la Adminis t rac ión , Cada pro-
píeiar io de finca urbana que figure 
en el Registro fiscal comprobado, si 
está arrendada en todo o en parle, 
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presentará a !a Hacienda un estado, 
autorizado con su firma, en el que 
cons ignará la relación completa de 
productos nuales dé la finca por 
todos conceptos, cuarto por cuarto y 
local por local, c o m p u t á n d o s e por 
su renta corriente los locales desal
quilados; la suma de dichos produc
tos; el importe de las deducciones 
autorizadas por las disposiciones v i 
gentes en ?azón de suministros, ser
vicios, huecos y reparos; y el pro
ducto l iquido anual resultante. En 
el caso de que parte de la ñuca es
tuviera habitada por el propietario 
se c o m p u t a r á como producto de d i 
cha parte una cantidad igual al al
quiler satisfecho por el arrendatario 
de parte semejante. Si hubiese va
rios arrendatarios de parte semejan
te se t o m a r á como m ó d u l o el alqui
ler m á s barato. 

E l incumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Hacienda, d a r á l u 
gar a la imposic ión de multa, que 
podrá alcanzar hasta otro tanto de 
la cuota anual de Urbana, satisfecha 
por razón de la finca respectiva. 

Art iculo once. Cuando de la de-1 
c la rac ión del contribuyente resul-
tare un l íquido efectivo superior al 
que esté actualmente en vigor, la 
Admin is t rac ión prac t icará la opor-| 
tuna corrección, con efecto desde 
primero de Enero de m i l novecientos ; 
cuarenta y uno, y sin imponer san
ción a*lguna. 

Art ículo doce. Los inquil inos 
t e n d r á n derecho a consultar el esta- \ 
do presentado por el propietario con 
quien les ligue contrato de arrenda
miento. 

Si el estado a que se refiere el ar
t ículo déc imo, imputara a uno o 
más cuartos o locales renta anual 
inferior a la efecti-vámente satisfecha 
por todos los conceptos, cada inqui 
l ino afectado tendrá derecho, cua
lesquiera que sean los^pactos o con
tratos que le liguen con el dueño , a 
l imi ta r su alquiler por todos los'Con-
ceptos a la cifra figurada en el esta
do, en tendiéndose al efecto novado 
el contrato. E l propietario no podrá 
enervar la acción del inqu i l ino , i n 
tentando, con posterioridad, la rec
tificación del l iquido. 

Art ículo trece. Si la Administra
ción de Hacienda fija, por sí misma, 
a una finca urbana, l íquido imponi
ble superior al determinado por los 
alquileres devengados -por todos los 
•conceptos, el propietario t endrá de
recho a repercutir proporckmalmen-
te sobre los inquil inos la contribu
ción correspondiente al exceso del 
l íquido, en forma de elevación del 
alquiler. 

En n i n g ú n caso será aplicable este 
ar t ícu lo cuando el l íquido imponi
ble se elevara sobre el efectivo por 
voluntad del propietario. 

Art ículo catorce. Las elevaciones 
que se produzcan sobre las bases del 
arbitr io de inquil inato, por conse

cuencia estricta de lo dispuesto en 
este capí tulo, d a r á n lugar a una ele
vación proporcional de las cuotas de 
dicho arbitrio, pero la Administra
ción Municipal ac tua rá a estos efeq-
tos de oficio, sin dec la rac ión de par
te n i imposic ión de sanción a los i n 
quilinos. 

Art ículo quince. Con efecto desde 
primero de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y uno, se unifica el tipo 
de gravamen estatal de la riqueza 
urbana en el veintiuno y medio 
por ciento del l íquido imponible, 
que se ap l icará , tanto a las fincas 
comprendidas en los Registros fisca
les de edificios y solares no compro
bados, como a las inscritas en los 
comprobados. Se declaran extingui
dos, a partir de la citada fecha, los 
recargos de dieciseis centés imas, 
adicjonal de siete y medio por cien
to y transitorio del dos y medio por 
ciento. 

Art ículo dieciseis. Los recargos 
municipales §ubsist i rán en los Mu
nicipios que los hayan utilizado, ya 
independientemente^del t ipo estatal 
unificado, pero tanto estos recargos, 
como 1 a s participaciones de los 
Ayuntamientos en que se ha supri
mido el antiguo impuesto de Consu
mos, se l imi ta rán a los siguientes 
tantos por ciento: 

a) Pa r t i c ipac ión de los Ayunta
mientos, dieciseis por ciento de la 
cuota estatal. 

b) Recargos para obras y mejoras 
urbanas y contra el paro obrero, 
ocho por ciento de la cuota estatal 
cada uno de ellos. 

De las cuotas de Urbana corres
pondientes a fincas de Zona de en
sanche que todavía perciben los 
Ayuntamientos, se detraerá , para su 
ingreso en el Tesoro, el veinte por 
ciento de la cuota. 

Subsiste el recargo municipal de 
las cuotas urbanas sitas en Zona de 
ensanche. 
• Art ículo diecisiete. Todo docu
mento relativo a la t r ansmis ión de 
finca o fincas inscritas en el Registro 
de la Propiedad, rús t icas o urbanas, 
lo mismo que toda dec la rac ión de 
obra nueva, no podrá caujsar ins
cr ipc ión si carece de nota extendi
da por la Delegación de Hacienda, 
tras la que liaya puesto la Oficina 
liquidadora del Impuesto de Dere
chos reales, en la que se declare ha
ber tomado razón de la t r ansmis ión 
o de la obra nueva, a efectos de la 
Cont r ibuc ión terri torial . Este pre
cepto será aplicable, aunque se trate 
de fincas exentas permanente o tem
poralmente. En estos casos la A d m i 
nis t rac ión provincial cu ida r á de to
mar del t í tulo los datos necesarios a 
los efectos del Registro de Rentas y 
Patrimonios a que se refiere el ar
t ículo cincuenta y nueve de esta Ley. 

Si la l iqu idac ión del Impuesto de 
Derechos Reales se practicase en 
Oficina de partido judic ia l , el Regis

trador podrá inscribir el t í tulo sin 
necesidad de cumpli r lo quo se pre
viene en el párrafo anterior, pero 
deberá oficiar a la Delegación de 
Hacienda de la provincia los datos 
correspondientes a la t r ansmis ión u 
obra nueva inscrita, archivando la 
minuta y consignando el cumpl i 
miento de la obl igación al pie de la 
nota relativa al pago del Impuesto 
de Derechos reales. En este caso el 
Registrador tendrá derecho a cobrar 
de honorarios una peseta por cada 
tí tulo, cantidad que podrá doblarse 
si la finca o fincas valieran en jun to 
más de veinticinco m i l pesetas, y 
triplicarse si dicho valqr excediera 
de cincuenta m i l pesetas. >^ 

La omis ión de este precepto por el 
Registrador, da rá lugar a la imposi
ción de multa de cincuenta a m i l 
pesetas por cada omis ión, qué el M i 
nisterio de Justicia aco rda rá , a pro
puesta del de Hacienda. 

CAPITULO I I 
Contribución industrial y de comercio 

Art ículo dieciocho. Durante el 
ejercicio de m i l novecientos-cuaren
ta y uno, las cuotas para el Tesoro 
de la Cont r ibuc ión Industrial, é e 
Comercio y Profesiones, experimen
ta rán los siguiente^, aumentos: 

a) Las cuotas de la Tarifa primera 
se mul t ip l i ca rán por el coeficien
te 2,4. 

b) Las cuotas de las Tarifas se
gunda, tercera y cuarta se m u l t i p l i 
ca rán por el coeficiente 2. 
- Art ículo diecinueve. Se supri

men: el recargo transitorio del vein
te por ciento sobre las cuotas y el 
cinco por ciento de premio de for
mac ión de ma t r í cü l a s y cobranza. 
E l recargo municipal se reduce al 
quince por ciento de las nuevas cuo
tas. Subsist i rá , en los Municipios que 
lo hayan utilizado ya, el recargo con 
destino a paro obrero, pero reducido 
al cinco por ciento de la cuota. 
Mientras no se disponga lo contra
rio, a partir de primero de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y uno, la 
par t i c ipac ión de los Ayuntamientos 
en las cuotas del Tesoro de la Con
t r ibuc ión Industrial se reduc i rá al 
quince por ciento de las mismas. 

Art ículo veinte. Los contribuyen
tes de Industrial que, estando en 
principio sujetos por el n ú m e r o oc
tavo de la Disposición primera de la 
Tarifa tercera de Utilidades, creado 
por esta Ley, no hubieren experi
mentado a ú n la apl icación del mis-

: mo, v e n d r á n sometidos a un recargo 
: supletorio de la Cont r ibuc ión Indus-
; t r i a l igual al quince por ciento del 
i importe de la cuota, 
j Ar t ículo veintiuno. Mientras no 
se disponga lo contrario, los contri
buyentes de los pueblos adoptados 
conforme al Decreto de veint i t rés de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y nueve, c o n t i n u a r á n sometidos 
al régimen actual, 



Artículo veintidós. En casos ex
cepcionales, determinados por grave 
carencia de primeras materias u 
otros ar t ículos necesarios para el 
Comercio o la Industria que causara 
para l ización muy importante, la Jun
ta Superior Consultiva de la Contri 
bución podrá elevar al Ministro de 
Hacienda una moción dé rebaja 
para el gremio, agrup^c ión o sector 
afectado que de merecer la conlor-
midad del Ministro se elevará a la 
resolución del Gobierno. 

Artículo veintitrés. Quedan in
corporados a la Cont r ibuc ión in
dustrial: 

a) E l canon de superficie sobre 
la miner ía . 

b) Las clases B y C de la Patente 
Nacional de Automóviles. Las parti
cipaciones detra ídas por los Ayunta
mientos, de las clases H y C, en 
cuanto conceptos integrantes de la 
Cont r ibuc ión Industrial , se estima
rán para reducir de modo equiva
lente las participaciones municipa
les actualmente establecidas sobre 
la antigua Patente. 

Artículo veinticuatro. Los prece
dentes ar t ículos de este capí tu lo en-
t r y á n en vigor el primer día de m i l 
novecientos cuarenta y uno, durante 
cuyo año no se exigirá cuota com 
plementaria por volumen de ventas. 

Artículo veinticinco. Se autoriza 
al Ministro de Hacienda para publ i 
car nuevas t a r i f a s de la Contribu
ción Industrial y de Comercio, con 
electo desde primero de Enero de 
rail novecientos cuarenta y dos, l i 
jando las cuotas con la aproxima
ción posible, en el quince por ciento 
del promedio de los rendimientos 
medios presuntos de las explotacio
nes industriales y comerciales, artes, 
profesiones y oficios comprendidos 
en la citada Contr ibución. En las 
nuevas Tarifas se gravarán^ a título 
de t r ibu tac ión directa, los rendi
mientos que obtengan los destilado
res, rectificadores y fabricantes de 
alcoholes y aguardientes y licores 
compuestos. 

CAPITULO I I I 
Contribución a ¡bre las utilidades de la 

riqueza ¡nobiliaria . 
Artículo veintiséis. Se e l e v a al 

quince por ciento el tipo de imposi
ción de las LTtiüdades procedentes 
del trabajo personal, fijas por su 

. c u a n t í i y per iódicas en su vencimien
to, cuyo importe anual exceda de 
treinta m i l pesetas. 

Artículo veintisiete. El importe 
de las facturas o minutas que rela-

' cionen honorarios de Abogados', Mé
dicos, Ingenieros, Arquitectos, Pro
curadores, Odontólogos, Notarios v 
Registradores de la Propiedad, debe
rá cobrarse por estos profesionales 
precisamente contra recibo extraído 
de libro talonario sellado, por la 
Adminis t rac ión de Rentas de la pro-
v i o r h , en el trepado de todos sus fo-
jios. Las matrices podrán ser consul

tadas por la Adminis t rac ión , si las 
mullas que puedan imponer los De
legados, por incumplimiento de este 
precepto, fueren notoriamente des
proporcionadas con la importancia 
del caso, el Ministerio de Hacienda 
podrá aumentar la sanción hasta él 
décuplo . 

Artículo veintiocho. Las uti l ida
des que.como recompensa a su tra-» 
bajo personal perciban los socios de 
las Compañ ías colectivas, de las de
nominadas Sociedades de responsa
bil idad limitada 'y los colectivos de 
las Comanditarias sin acciones, t r i 
b u t a r á n al tipo uniforme del quince 
por ciento cualquiera que sea la ín
dole del trabajo por que se deven
guen y la clase de la ut i l idad. 

Art ículo veintinueve. Se eleva al 
veinte por ciento el tipo de imposi
ción de las utilidades gravadas por 
la Tarifa primera de la Cont r ibuc ión 
de este nombre que perciban los 
Presidentes y Vocales de los Conse
jos de Adminis t rac ión , sean o no 
fijas en su cuant ía y pefiódicas en su 
vencimiento. 

Art ículo treinta. E l tipo de impo
sición que grava las utilidades del 
trabajo personal de los artistas com
prendidos en el ar t ículo doce del 
Decreto-ley de quince de Diciembre 
de f927 se eleva al quince por ciento 
si la r emune rac ión porcada actua
ción excede de quinientas pesetas. 
Subsiste el párrafo segundo del refe
rido precepto y las reglas diecinueve 
y veinte de la Ins t rucción de ocho 
de Mayo de m i l novecientos vein
tiocho. 

Articulo treinta y uno. T r i b u t a r á 
por la Tarifa primera la entrega de 
acciones liberadas en pago de tra
bajos preparatorios para la funda
ción de Sociedades, siempre que la 
ut i l idad que ello represente no esté 
gravada en otro concepto de esta 
Contr ibución . FA gravamen consis
t irá en el diez por ciento del valor 
nominal de las acciones, 
v Artículo treinta y dos. Se grava
rán al veinte por ciento los intereses 
y primas de amor t izac ión de los 
Bonos o Cédulas emitidos por el 
Banco Hipotecario de España y el 
de Crédito Local; los intereses de 
prés tamos, tengan o no garant ía real, 
incluso los intereses de los intereses 
y las rentas vitalicias ú otras tempo
rales que tengan por causa la impo
sición de c a p i t a 1 e s, continuando 
exentas las rentas vitalicias que no 
excedan de mi l quinientas pesetas 
anuales. 

Artículo treinta y tres. Sin perjui
cio de la je tención indirecta pres
crita en el ar t ículo sépt imo de la Ley 
reguladora de la Cont r ibuc ión sobre 
las Utilidades, se declara prohibido 
para lo sucesivo el pacto en v i r tud 
del cual el deudor tome a su cargo 
el pago d e l impuesto de Utilidades 
sobre los intereses de los prés tamos. 

Artículo tienta v cuatro. Los ren

dimientos de la propiedad intelec
tual, se g ravarán por la Tarifa segun
da al cinco por ciento cuando el do
minio de las obras pertenezca a sus 
autores; al diez por ciento cuando 
pertenezca a sus viudas o hijos me
nores, y al veinte por ciento si el do
minio per tenecé a otras personas o 
entidades, salvo en el caso de que 
estas personas o entidades estén gra
vadas por la tarifa tercera de U t i l i 
dades. 

Art ículo treinta y cinco. Los pro
ductos del arrendamiento de minas, 
se g rava rán al veinte p o r ciento 
anual, excepto en los casos eñ que 
pertenezcan a Sociedades o Comuni
dades de bienes gravadas en sus be
neficios por la Tarifa tercera de U t i 
lidades. 

Art ículo t ré inta y seis. Las E m 
presas dedicadas a la pub l i cac ión 
de libros, per iódicos o revistas que
dan sujetas, sin excepción, a la Ta
rifa tercera de la Cont r ibuc ión de 
Utilidades. En el caso de que sa-
tisfacieren por cuota m í n i m a la Con
t r ibuc ión Industrial , no paga rán el 
recargo de dos déc imas hasta ahora 
establecido por las Empresas que 
revistan la f o r m a de C o m p a ñ í a s 
Mercantiles. 

Art ículo treinta y siete. Tr ibuta
r á n en lo sucesivo por el n ú m e r o 
uno de la Tarifa-comprendida en el 
a r t ícu lo cuarenta, los beneficios de 
las Caías Benéficas de Ahorro. 

Art ículo treinta y ocho. Las E m 
presas que, estando sujetas en p r in 
cipio a la Cont r ibuc ión de Uti l ida
des, se dedicaren exclusivamente a 
la adquis ic ión o cons t rucc ión de fin
cas urbanas para su explotación en 
forma de arriendo, es tarán exentas 
de la Tarifa tercera de Utilidades, y 
de la segunda, los dividendos o par
ticipaciones que correspondan a sus 
socios, o condueños . 

Para gozar de esta exención, como 
asimismo para la admis ión en Bolsa 
de los títujíos de las citadas Compa
ñías , será necesario que la Memoria 
anual que h a b r á de publicarse con
tenga una va lorac ión certificada de 
los inmuebles que constituyan el 
activo de la Sociedad, suscrita por 
tres Arquitectos, designados por el 
Colegio Oficial. Las acciones de las 
C o m p a ñ í a s de referencia gozarán, 
asimismo, exención del t imbre y so-
bretimbre de emisión y del de ne
gociac ión . 

Se concede exención de los I m 
puestos de Derechos Reales y T i m 
bre a las Sociedades inmobiliarias 
que se constituyan al amparo del 
presente ar t ículo antes del treinta y 
uno de Dic iémbre de m i l novecien
tos cuarenta y uno, en relación con 
los actos de const i tución de la Com
pañía , puesta en c i rcu lac ión de ac
ciones correspondientes al capital 
in ic ia l y la escritura de cons t i tuc ión 
social, siempre que tales actos o do-



cumentos queden autorizados antes 
de la citada fecha. 

Las obligaciones emitidas por las 
citadas Compañ ía s se regirán por el 
derecho financiero c o m ú n . 

El Estado se reserva el derecho de 
inspeccionar la va lorac ión de los 
inmuebles pertenecientes a las Em
presas a que se refiere este ar t ículo, 
con fines de pura protección de los 
socios, par t íc ipes u obligacionistas. 

, Art ículo treinta y nueve. En la 
de t e rminac ión del beneficio neto, a 
los fines de la Tarifa tercera, se ten
d rán en cuenta las siguientes reglas: 

a) Se autoriza al Minfstro de Ha
cienda para fijar reglamentariamen
te coeficientes máx imos de amortiza
ción de los valores del activo. 

b) Se cons ide ra rán como gastos 
las anotas satisfechas por las Empre
sas en v i r tud de precepto legal y para 
fines sociales. . -

c) Las plus valías obtenidas de la 
negociación de las propias acciones 
de las Compañ ía s a tipo superior al 

1 nominal de jarán de beneficiarse de 
1 lo dispuesto en el ú l t imo párrafo; de 
la regla tercera, disposición quinta 

I de la Tarifa tercera de Utilidades, 
j r epu tándose sin excepción alguna y, 
cualquiera que fuera su apl icac ión, 

| puro ingreso de la Empresa. No se 
j cons ide ra rán como plus valías las 
I cantidades cobradas de los tomado-
| res de acciones para satisfacer el 
sobretimbre de emis ión. 

Art ículo cuarenta. Las Empresas 
obligadas a contr ibuir por la Tarifa 
tercera de Utilidades q u e d a r á n so
metidas a la siguiente escala de tipos 
de imposic ión s o b r e el beneficio 
neto: , • 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7; 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Si el beneficio 
representa por 1QC del capital: 

Más de: 

0 
4 
5 
5,5 
6 
6,5 
7 
7,5 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Sin exceder de: 

4 
5 
5,5 
6 
6,5 

7,5 
8 
9 

10 
11 
12 
13J 
14 
15 

Si los beneficios excedieren 
del 15 por 100 del capital, se gra
varán en la siguiente forma: 

a) Una suma igual a referido 
15 por 100, al tipo del núm. 15, y 

b) E l resto del beneficio, a 
razón del 

La suma de entre ambos pro
ductos, parciales constituirá la 
cuota correspondiente. 

Tipo de grava
men por 100 
del beneficio. 

11 
12,0 
13,3 
14,4 
15,4 
16,3 
17,1 
17,8 
18,5 
19,1 
19,7 
20,2 
20,6 

.21,0 
21,4 

25,0 

Art ículo cuarenta y uno. Los be
neficios de los Bancos de emisión, se 
someterán a la precedente escala. 

Art ículo cuarenta y dos. Se mo-
difica.el primer párrafo de la Dispo-. 
sición octava de la Tarifa tercera de 
Utilidades, de modo que la cuota 
por dicha Tarifa no podrá ser infe
r ior al 4,4 por 1.000 del capital de la 
empresa. . 

Las entidades mutuas de seguros, 
t r ibu ta rán lo futuro, cualquiera que 
fuere su beneficio, por la cuota mí
nima que satisfacen las Compañ ía s 
de Seguros, en v i r tud de la citada 
Disposición octava, en tendiéndose 
modificada a estos efectos la exen
ción que actualmente gozan. 

Art ículo cuarenta y tres. E l pá
rrafo primero de la Disposición doce 
de la Tarifa tercera de Utilidades 
quedará redactado así: «De la cuota 
por la Tarifa tercera se deduc i rá 
siempre el importe de las cuotas del 
Tesoro de la Cont r ibuc ión terri torial 
y de la Industrial y de Comercio de
vengadas de la empresa en el per ío
do de la imposic ión». 

A los afectos del párrafo segundo 
de dicha Disposición, se considera

rán incluidas en el concepto de d i 
videndos las participaciones en So
ciedades sin acciones. 

Art ículo cuarenta y cuatro. La 
escala de tipos de gravamen figura
da en la Tarifa segunda de Uti l ida
des, n ú m e r o segundo, apartado A-), 
se en tenderá modificada así: 

Si el dividendo o la parti
cipación representa por 

100 del respectivo capital 

Más del 
Sin 

exceder del 

Peseta; 

4 
5 
6 
7 

10 
14 
20 
25 

5 
6 
7 

10 
14 
20 
25 

Tipo 
de gravamen 

por 100 del dividendo 
o participación 

6 
6,60 
8,03 
9,34 

10,28 
10,99 
11,41 
11,74 
17,25 

Artículo cuarenta y cinco. Queda 
suprimido el gravamen sobre d iv i 

dendos que, con destino a la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares, 
estableció la Ley de dieciocho de 
i u l i o de m i l novecientos treinta y 
ocho. E l Estado subvenc iona rá d i 
cha Caja con cargo al Presupuesto, 
a partir de primero de Enero de m i l 
novecientos cuarenta y uno. La sub
vención, anual será de ocho millones 
de pesetas .y revisable de cinco en 
cinco años . 

Art ículo cuarenta y seis. Las so
ciedades regulares colectivas y las 
Comanditarias que no tengan accio
nes t r i bu t a r án por la Tarifa tercera 
conforme a la escala contenida en 
el a r t ículo cuarenta de esta Ley, pero 
sin que en n ingún caso pueda exce
der el gravamen del dieciocho por 
ciento. 

En ló sucesivo, las participaciones 
de los socios en los beneficios de las 
C o m p a ñ í a s a que se refiere el pre
sente ar t ículo , no es tarán sujetas a 
t r ibu tac ión por la Tarifa segunda, 
con excepción de las participaciones 
que correspondan a los comandita
rios, que q u e d a r á n gravadas por la 
escala del ar t ículo cuarenta y cuatro. 

Art iculo cuarenta y siete. Los be-
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neficios de los comerciantes e indus
triales individuales comprendidos 
en el epígrafe C) del n ú m e r o segun
do de la Tarifa segujida de Ufilida-
des, dejarán de gravarse por dicha 
Tarifa y, sean o no capitalizados en 
el mismo negocio o en otros análo
gos del titular, q u e d a r á n sujetos a 
la Tarifa tercera y escala que figu 
ra en el ar t ículo cuarenta de esta 
Ley, aunque el gravamen no podrá 
exceder, en n ingún caso, del dieci
séis por ciento. 

Subsiste la autor ización otorgada 
al Gobierno para efectuar gradual 
mente la apl icación de la Contribu
ción de Utilidades a los comercian
tes e industriales incluidos en este 
ar t ículo . 

Art ículo cuarenta y ocho. En 
Consecuencia de lo establecido por 
el ar t ículo precedente, a la Disposi
ción primera de la Tarifa tercera se 
ad i c iona rá un número octavo, que 
dirá: 

«Los comerciantes e industriales 
individua ¡es, cuando sus beneficios 
provengan de profesión, arte o in 
dustria, gravadas en la Contr ibución 
Industria i y de Comercio y que se 
encuentren en alguno de los siguien
tes casos: 

a) Cuando el capital empleado 
en el negocio exceda de cien m i l pe
setas. , 

b) Cuando la cuota anual del 
Tesoro por la Contr ibución, Indus
tr ia l y de Comercio exceda de dos 
m i l pesetas. 

c) Cuando el volumen global de 
ventas exceda de doscientas cincuen
ta m i l pesetas.-

d) Cuando el n ú m e r o medio de 
obreros empleados en los negocios 
que determinan la imposic ión exce
da decincuenta. No se c o m p u t a r á n 
nunca a este efecto los trabajadores 
a domici l io . Cada dos'personascuyo 
trabajo esté sometido a restricciones 
por razón de edad o sexo, a tenor de 
la legislación protectora de los tra
bajadores, se c o m p u t a r á n por una. 
En las industrias de trabajo discon-

'. t inuo o por c a m o a ñ a s , se computa
rá la du rac ión de ésta y,el n ú m e r o 

' de obreros, a los efectos de determi
nar la base de imposic ión por este 
aspecto. Este apartado no será nun
ca aplicable a los contratistas de 
obras, 

m e) Cuando el contribuyente ejer
ciera la profesión de banquero. Las 
estimaciones de las cifras a que se 
refieren los apartados a) y b) serán 
referidas siempre al primer día del 
per íodo de la imposic ión . La del 
apartado c), a los doce meses ante
riores a esa fecha. En los casos de 
agremiac ión se c o m p u t a r á siempre 
la cuota gremial». 

Art ículo cuarenta y nueve. Asi
mismo se p recep túan las siguientes 
normas en relación con lo estableci
do en el ar i ículo cuarenta y siete, 

a) Subsisten las reglas segunda. 

tercera (apartado a), cuarta y quinta, | 
salvo su párrafo úl t imo, del actual 
epígrafe C) del n ú m e r o segundo de 
la Tarifa segunda, que se in tegrarán 
en el lugar correspondiente de la 
Tarifa tercera. 

b) En el párrafo de la Disposi 
ción cuarta de ' la Tarifa tercera se 
m e n c i o n a r á el n ú m e r o octavo, de 
nueva creación, a la Disposición pr i 
mera. 

c) En la disposición sexta dé la 
misma Tarifa se preceptuará que 
t ra tándose de comerciantes e índiis-
iriales individuales se en tenderá por 
capitat la diferencia entre el impor
te del activo del negocio y Jas obli
gaciones para con tercero que pesen 
sobre el mismo. 

d) De la forma de impos ic ión 
m í n i m a establecida por la Disposi
ción octava se exclui rán los comer
ciantes e industriales individuales. 

e) A los efectos de la Disposición 
catorce, el capital de los comercian-1 
tes e industriales individuales se re- j 
ferira al primer día del per íodo i m - j 
positivo. 

Art ículo cincuenta. La Adminis-1 
t rac ión t endrá derecho de compro-1 
bar las declaraciones de los contri ' 
buyentes mediante el examen de los i 
libros, facturas y justificantes de ! 
contabilidad del declarante. El Mi-1 
nistro de Hacienda podrá condicio- \ 
nar el uso de esta facultad por vía 
reglamentaria. 

Art ículo cincuenta y uno. Se au
toriza al Ministro de Hacienda: 

a) Para gravar al tipo uniforme 
del dieciséis por ciento las reservas 
táci tas , plus val ías o incrementos de 
valor puestos de manifiesto ál disol
verse las Sociedades o en los demás 
casos que C'ta la Disposición trece 
de la Tarifa tercera. 

b) Para regular la exacción del 
gravamen precitado y del que co
rresponda por Tarifa segunda sobre 
las adjudicaciones que de dichas re
servas, plus valías o incrementos se 
hagan a los socios, condueños o pro
pietarios de la Empresa. 

c) Para regular y cond cianar la 
admis ión durante varios ejercicios, 
como gasto, de la amor t izac ión de 
daños causados en el activo por 
causa de la guerra y de la revolu
ción desde el dieciocho de Julio de 
m i l novecientos treinta y seis hasta 

^ elv primero de A b r i l de m i l nove-
j cientos treinta y nueve. 

d) Para dictar las normas o pre-
1 sunciones que eviten ocul tac ión de 
i beneficios o evasiones fiscales por 
parte de entidades opciantes en Es
paña que sean filiales o dependien-

. tes de empresas extranjeras que no 
, tributen en España . 

e) Para extender el régimen de 
re tención a los conceptos que se 
considere pertinente. 

t) Para refundir y articular con
forme al estilo tradicional de las Le

yes e! texto de la reguladora de la 
Cont i ibuc ión sobre las Utilidades. 

Ari ículo cincuenta y dos. Las re
formas contenidas en el presente ca
pí tulo serán de apl icación conforme 
a los siguienfes normas: 

a) Las reformas de la Tarifa pr i 
mera, a las utilidades que se deven
guen a partir de primero de Enero 
de m i l novecientos cuarenta, y uno. 

b) Las reformas de la Tarifa se
gunda, a las utilidades cxigibles des
de la fecha de p romulgac ión de esta 
Ley. El ai t ícuio cuarenta y cinco en
t rará en vigor en ía misma fecha. 

c) Las reformas de la Tarifa ier-
cera a los beneficios logrados u ope
raciones realizáidas después de pr i 
mero de Enero de m i l ryaveciehtos 
cuarenta. 

CAPITULO IV 
Contribución sobre la renta. 

Art ículo cincuenta y tres. Será 
baja de la renta imponible de los 
contribuyentes casados o viudos una 
cantidad igual a la que resulte de 
mult ipl icar tres m i l pesetas por el 
n ú m e r o de hijos legítimos del con
tribuyente. A estos efectos no se 
c o m p u t a r á n : 

a) Los hijos varones mayores de 
edad. 

b) Los hijos menores de edad y 
las hijas de cualquier edad y estado 
que tengan de por si peculio con 
renta superior a la citada suma de 
tres m i l pesetas anuales. 

La baja prevista en este ar t ículo 
no será de apl icación j cuando el 
contribuyente venga sujeto a la con
t r ibuc ión sobre la renta exclusiva
mente por vi r tud de lo dispuesto en 
el a r t ículo tercero de la Ley de vein
te de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos. 

Art ículo cincuenta y cuatro. La 
segunda parte'del a r t ícu lo diecisiete 
de la Ley de velante de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos queda-
rá redactada así: «Sin embargo, los 
ingresos pertenecientes a la sociedad 
conyugal, se a c u m u l a r á n , a los efec
tos de esta Cont r ibución , en la per
sona del cónyuge que tenga-la admi
nis t rac ión legal de dicha Sociedad. 
Cuañdo, sin mediar sentencia de d i 
vorcio, el régimen económico del 
matrimonio fuere de separac ión de 
bienes, la a c u m u l a c i ó n antes dicha, 
de las rentas j i e los cónyuges, se 
prac t icará en la persona del marido 
y, si estuviere incapacitado, en la de 
la mujer, sin perjuicio, del prorrateo 
de la exacción entre las rentas dejos 
cónyuges.» 

Art ículo cincuenta y cinco. Las 
rentas imponibles iguales o inferio
res a setenta mi l pesetas por a ñ o es
tán exentas de esta Cont r ibuc ión . 

•Artículo cincuenta y seis. La 
Cont r ibuc ión general sobre la Renta 
se exigirá conforme a la siguiente 
tarifa: . . 



Pprc ión de la renta imponible comprendida entre 
o-
70.000,01 

100.000,01 
250.000,01 
500.000,01 
el exceso sobre 

70.000 péselas 
100.000 » 
250.000 » 
500.000 » 

1.000.000 » 
1.000.000 » 

Tipo impositivo 

. ' ' o • 0/„ 
7,5 0/o 

18 0/0 
25 % 
30 0/o 
40 0L 

Art ículo cincuenta y siete. Los 
contribuyentes solteros, varones y 
mayores de veinticinco a ñ o s , . serán 
grabados a los tipos de la anterior 
escala multiplicados por el coeficien
te 1,3.,La misma regia se apl icará a 
los viudos varones mayores de vein-
l ic inco años que carezcan de suce 
síón. •" 

Quedan excepiuados de lo dis
puesto en el párrafo anterior los or
denados «in sacris» y los religiosos 
profesos. T a m b i é n quedan exceptua
dos los contribuyentes que vengan 
sujetos a la Cont r ibuc ión sobre la 
Renta exclusivamente, por v i r tud de 

' lo dispuesto en el ar t ículo tercero de 
la Ley de veinte de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos. 

Art ículo cincuenta y.ocho. En la 
declarac ión del contribuyente se 
cons ignarán el nombre y apellidos 
del cónyuge y de los hijos legítimos, 
. Art ículo cincuenta y nueve. Sin 

perjuicio de cuanto sobre la obliga-
cióii de declarar la renta imponible 
prescribe el ar t ículo veinticinco de 
la Ley reguladora de esta Contribu
ción, la Adminis t rac ión podrá com
probar o fijar la base, en v i r tud de 
los datos de las contribuciones par-
cialez y del conocimiento que de la 
d is t r ibución y movimiento de la r i 
queza mobil iaria poser por conse
cuencia de lo establecido en el pre
sente capí tulo, a cudo efecto creará , 
como reglamentariamente se deter
mine, un Registro de Rentas y Pa
trimonios. 

Art ículo sesenta. Los Estableci
mientos de crédi to operantes en Es
paña vienen obligados a comunicar 
a la Hacienda, en el plazo, forma y 
modo que , regljamentariamento se 

•disponga, los titulares, y composi
ción por cada titular, de los depósi
tos en custodia de valores mobil ia
rios de toda especie de que fueren 
depositarios el día catorce de Di 
ciembre de m i l novecienntos cua
renta. 

Art ículo sesenta y uno. Los Esta
blecimientos de crédi to operontes en 
España , vend rán obligados a sumi
nistrar a la Haoienda cuantos datos 
se interesen en relación con imposi
ciones, libretas y cuentas de ahorro. 

Art ículo sesenla y dos. Quedan 
. exentas de cualquier especie de i n -

l vestigación administrativa las cuen
tas corrientes acreedoras a la vista, 
de los clientes, que se lleven por 
B a n c o s , banqueros o Cajas de 
Ahorro. 

Art ículo sesenta y tres. A partir 

del día catorce de Diciemcre de m i l 
novecientos cuarenta, todos los Agen
tes de Cambio y Bolsa, Corredores 
oficiales de Comercio y Oficinas l i 
quidadoras del Impuesto de dere
chos reales, vend rán obligados a co
municar a la Hacienda los noipbres 
de los transmitentes y adquirentes 
de valores mobiliarios y los tí tulos, 
agrupados por clases, de cada opera
ción. Las relacioaos serán t rimestra-
les, y en el caso de Agentes y Corre
dores, se remi t i r án por conducto de 
las Sindicales respectivas. 

Quedan comprendidas en este ar-
tíciílo las operaciones de suscr ipc ión 
de tí tulos, 

Art iculó sesenta y cuatro. , El p r i 
mer cupón de vencimiento posterior 
a . la p romulgac ión de la presente 
Ley, de cualquier clase de t í tulos 
cuya renta se satisfaga en terri torio 
español , no podrá pagarse por la en
tidad emisora o sus agentes si no se 
presenta a c o m p a ñ a d o de declarac ión 
jurada del propietario o usufructua
rio del t í tulo, haciendo constar su 
nombre, dos apellidos, edad, estado 
y domici l io . La dec la rac ión podrá , 
en su caso, figurar en la fa'ctura de 
cobro. De las declaraciones de rete-
rencia'se h a r á relación para la Ha
cienda, 

Si al primer cupón a que se refie
re el párrafo an terior precediera la 
amor t i zac ión del t í tulo, se ap l ica rá 
al cobro del capital y só lamente a 
éste lo dispuesto en dicho párrafo . 

Si los cupones a' que, sé refiere el 
párrafo primero de este articulo hu
bieren sido negociados con anterio
ridad a la p romulgac ión de la pre
sente Ley, el Establecimiento des
contante h a r á la dec larac ión jurada 
de propiedad del t í tulo respectivo, 
fundándose en los datos de la factu
ra de descuento. 

Se exceptúan de lo establecido en 
el presente ar t ículo los t í tulos o cu
pones que fueren presentados al co
bro por Establecimientos de crédi to, 
bajo dec la rac ión de continuar en de
pósito en el mismo Establecimiento 
y a nombre del mismo titular que se 
c o m u n i c ó a la Hacienda por v i r tud 
de lo dispuesto en el ar t ículo sesenta 
de esta Ley. 

Art ículo sesenta y cinco. En el 
caso de que a partir de un día, de 
terminado por la Adminis t rac ión , 
no se hubiere cobrado todavía el cu
pón o la amor t i zac ión aludidos én el 
a r t ícu lo anterior, el Ministerio . de 
Hacienda podrá obligar a los titula
res que se hallen en tal s i tuación a 

que formulen una dec larac ión jura
da igual a la requerida por el a r t ícu
lo sesenta y cuatro. Él plazo que se 
señale por el Ministerio será amplia-
dó en lo necesario para los titulares 
expoliados o desposeídos bajo domi
nio marxistas que careciesen a ú n 
del duplicado correspondiente. 

Artículo sesenta y seis. Las decla
raciones, datos e informaciones a 
que se refieren los ar t ícu los sesenta, 
sesenta y uno, sesenta y tres, sesenta 
y cuatro y sesenta y cinco fendrán 
electo exclusivamente, en el orden 
tr ibutario. 

Art ículo sesenta y siete. La^Ad-
ministració 'n podrá inspeccionar los 
Registros de depósi tos en cnstodia de 
los Establecimientos de crédi to y los 
libros de dichas Entidades relativos 
a imposiciones, libretas y cuentas de 
ahorro; los libros de Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores de Co
mercio; la contabilidad ,de las Ent i 
dades emisoras de t í tulos y docu
mentos correspondiente a pagos por 
cupón amor t i zac ión . 

Art ículo sesenta y ocho.—La i n 
fracción de lo dispuesto en los ar
t ículos sesenta, sesenta fy uno y se
senta y tres de esta Ley dará lugar a 
multas hasta el m á x i m o del uno por 
ciento del valor de los capitales que"~ 
se ocultaren, y, en caso de reinciden
cia, hasta el m á x i m o del dos por 
ciento. 

Igual sanc ión se apl icará a las En
tidades emisoras, o a sus Agentes, si 
realizan pagos de cupón o reembolso 
de tí tulos sin mediar la dec la rac ión 
que previene el a r t ícu lo sesenta y 
cuatro. . \ • 

La reincidencia repetida de Esta
blecimientos de crédi to podrá dar 
lugar a la in tervención prevista en 
el ar t ículo tercero de la Ley de vein
tisiete de Agosto de m i l novecientos 
treinta y oclió, ^obre. facultades gu-
¿ e r n a t i v a s en materia de Banca, sin 
necesidad del dictamen a que se re
fiere el a r t ícu lo cuarto de dicha Ley. 

La reincidencia repetida de los 
funcionarios de las Oficinas L i q u i 
dadoras del Impuesto de derechos 
reales y de los fedatarios mercantiles 
se r epu ta rá falta grave, que, en casos 
de gran importancia o frecuencia, 
podrá ser calificada de muy grave, 
con las consecuencias establecidas 
por el Reglamento de siete de sep
tiembre de m i l novecientos dieciocho. 

(Se cont inuará) 
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SEPTIMO DEPOSITO DE SEMENTALES 
ANUNCIO 

E l día 31 del actual y hora de las 
once de su m a ñ a n a , t endrá lugar en 
las oficinas de este Establecimiento 
(Cuartel de San Marcos), la subasta 
para la adjudicac ión del fiemo que 
produzca el ganado de este Estable
cimiento. ' 

Los concursantes que deseen to
mar parte en la misma, p resen ta rán 
sus proposiciones antes -de las nueve 
de la m a ñ a n a de la citada fecha, d i 
rigidas al Primer Jefe. A la mencio
nada hora de las once de la maña
na, se procederá a la apertura de las 
mismas, adjudicándosele el concur
so objeto de esta subasta a la propo
sición que más ventajosa resulte, a 
juicio del Primer Jefe, para los inte
reses del Estado, 

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en las oficinas del 
mismo todos ios días laborables 
desde las nueve a las trece horas. 

El importe de los anuncios, será 
de cuenta del adjudicatario. 

León, 24 de Diciembre de 1940.— 
E l Comandante Mayor, Juan Es
carda. 

Ñ ú m . 553. -22,50 ptas. 

sentencia apelada dictada en estos las actuaciones con los Estrados del 
autos por el Juez de primera instan- | Tribuna! y como demandarlos por 
cia, en funciones de La Bañeza, y en ; D. Félix Alvarez-Pérez , mayor de 
su lugar estimando en parte la de-¡.edad, casado, propietario y vecino 
manda, condenamos al demandado \ de Astorga, reprasentado por el Pro-
D. Juan García López , a que pague 
al actor la caniidad de m i l cuatro
cientas ochenta y cinco pesetas, pre
cio de m i l quinientos kilogramos de 
de alubias blancas seleccionadas ex
tra, m á s dos pesetas setenta y cinco 
cént imos de gaítos, con los intereses 
legales de aquella cantidad pr inci
pal computados a partir del cinco 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y seis hasta la fecha del pago; 
desestimamos la súplica de la de-
la demanda en lo que excede de lo 
conocido por esta resolución y no 

curador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendido por el Letrado Don Anto
nio Jimeno Bayón y como citado de 
evicción D. Jnan Vega Pérez, mayor 
de edad, casado, zapatero y vecino 
de San Justo de la Vega, que tampo
co ha comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que en cuanto al 
mismo, se han entendido asimismo 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l sobre propiedad de una 
casa sita en San Justo de la Vega, 
cuyos autos penden ante Tr ibunal 
Superior, en v i r tud del recurso de 

hacemos impos ic ión especial de las ' apelación interpuesto por el deman-

MMiiiiMén ie instítia 

i H l i e n d a Terr i íor ia l de Valladoii * 
Don Manuel Alvarez Torbado, Ai í f l 

gado de Sala de la Audiencia T t 
r r i to r ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 
Encabezamiento-Sentencia número 92 

En la ciudad de Valladol id a quin
ce de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta. Vistos en grado de apelar 
ción los autos de menor cuant ía pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza, seguidos por 
D. José F e r n á n d e z Franco, mayor 
de edad, soltero, delvcomercio y ve
cino de La Bañeza, que desenvuelve^ 
sus negocios bajo la denominac ión 
«Hijos de Emi l io Perandones» , re-

Eresentado por el Procurador don 
nis de la Plaza Recio, y defendidos 

por el Letrado D. Vicente Guilarte 
eon D. Juan García López, mayor de 
edad, casado, del comercio y vecino 
de Ceuta, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que se 
han entendido las diligencias con 
los estrados del Tr ibunal , sobre re
c lamac ión de cantidad; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la 

cosías de las dos instancias del pre
cio. 

Así, por eŝ a m i sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se publ ica rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la no incomparecencia 
ante está Superioridad del deman
dado apelado D. Juan García López, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Santa ló .—Joaquín A l 
varez.— Vicente Marín. — Rubrica
dos.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los estrados del Tr ibuna l . 

Y n v i que tenga efecto lo acorda-
resente certificación sea in-

el BOLETÍN OFICIAL de la 
de León, la éxpido y firmo 

id ~a cuatro de Diciem-
lovecientos cuarenta.— 
rez Torbado. 
N ú m . 558.-^58,50 ptas. 

Don Luis de Castro Correa, Aboga-
go y Oficial de sala de la Audien
cia Terr i tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor l i toral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de.que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 99.—En la ciudad de Vallado-
l i d , a tres de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta; en los autos de me
nor cuan t ía procedentes del Juzga-
dó de primera instancia de Astorga 
s e g u i d o s como demandantes por 
D. Pedro Alonso y Alonso, mayor 
de edad, viudo, propietario y vecino 
de dicha ciudad de Astorga, repre
sentado por el Procurador D. Mauro 
Muñoz Santos y defendido por el 
Letrado D. Tarsilo de Remiro Ve-
lázquez, y Don Fernando Martín&z 
y Martínez, mayor de edad, casa^, n | | 
jornalero y vecino de San Justo dev d 
!a Vega, que no ha comparecido an
te esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 

dado D. P'élix Alvarez Pérez de la 
sentencia que en diez y seis de Ene
ro del corriente año dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.--Fallamos.-Que 
revocando la sentencia cjuu en estos 
autos dictó el Juez municipal de As-
torga en funciones de primera ins
tancia, debemos declarar y declara
mos, no haber lugar a las pretensio
nes formuladas en la demanda or i 
ginaria de esta litis, absolviendo de 
ella al demandado D. Félix Alvarez 
Pérez, con impos ic ión de las costas 
de primera instancia al demandante 
D. Fernando Mart ínez y Martínez, 
sin hacer menc ión especial ele las 
causados en este recurso y se acuer-
firme que sea esta resolución pasar 
el tanto de culpa al Juez competente 
si oído el Ministerio Fiscal, estimase 
procedente la formación de causa, a 
cuyo efecto désele traslado de los 
autos, v 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad-de los apelados, D. Fernan
do Martínez y M a r t í n e z ^ Don Juan 
Vega Pérez, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José Santaló .— 
José Samaniego.—Vicente M a r t í n -
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente cert if icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, lo expido y 
f irmo en Valladolid a once de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta.—P. H . : Ernesto Ortiz de Urbina. 

lúm. 559. -69,75 ptas. 

LEON 

e la Diputac ión 

1940 


